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Santo Domingo de los Tsáchilas, 11 de mayo del 2017 

Señor 
DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es muy grato comunicarle que la Junta Universal de accionistas de la 
compañía DUEÑAS GUTIERREZ CORP S.A, en sesión celebrada el día 11 de mayo 
del 2017, resolvió nombrarle a usted como GERENTE de la compañía por el periodo 
estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, con las atribuciones y limitaciones que le 
concede la Ley y los Estatutos de la compañía. 

Agradeceré se sirva poner su aceptación a este nombramiento al pie de la presente. 

Sin otro particular y deseándole los mejores éxitos en sus funciones, me suscribo con un 
atento y cordial saludo. 

Atentamente, 

.. 
Y 

mo 
Luis Fernando Serrano Ocaña 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto el presente nombramiento 
Santo Domingo, 11 de mayo del 2017 

Oros uo 
Diego Fernando Dueñas Gutierrez 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cedula: 1714846936 

  

REPRESENTANTE LEGAL: Gerente 
CONSTITUCION: 25 de agosto del 2005, Notario Primero de Santo Domingo 
INSCRIPCION: 15 de septiembre del 2005, tomo 39, repertorio N*903, inscripción 
N*95, Registro Mercantil de Santo Domingo.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1824 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 314 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DUEÑAS GUTIERREZ CORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DUEÑAS GUTIERREZ DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1714846936 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

   

    

   
: SANTO DOMINGO, A 22 EL MES DE MAYO DE 2017 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO D 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA = 
2 2 
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